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C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores del 
expediente n° 00037-2023 de “Adquisición de un tractor con pala elevadora, e implementos, para el 
Servicio de Experimentación Animal de la UZ, mediante arrendamiento financiero con opción a compra”. 

Advertido error material en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el acuerdo 
de composición de la mesa de contratación del citado expediente, cuyo anuncio de licitación se ha 
publicado en el Perfil de Contratante de la Universidad de Zaragoza alojado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público el 2 de mayo de 2023 se procede a publicar la subsanación de dicho 
error: 

En el apartado I.- MESA DE CONTRATACIÓN del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el Acuerdo de composición de la mesa de contratación, donde dice: “Vocal: Sr. 
Director Técnico del Servicio General de Apoyo a la Investigación…”, debe decir: “Sr. Director Técnico 
del Servicio de Experimentación Animal…”. 

No implicando esta modificación la retroacción de actuaciones, de conformidad con el artículo 
122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por tratarse de un error 
material, y no siendo necesario ampliar el plazo inicial de presentación de proposiciones, por no 
considerarse significativa dicha modificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 136.2 de la 
citada ley. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
EL RECTOR P.D. (Resol. 21/1/2021, B.O.A. nº 20 de 1/2/2021) EL GERENTE. 

 

 

 

 

 

 


